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CERTIFICACION CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
 
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 30 días del mes de marzo de 
2026, luego de proceder a verificar el catalogo electrónico y la herramienta “CPC 
Restringido” en el portal institucional de compras públicas 
(www.compraspublicas.gob.ec), dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su Art. 46.- 
Obligaciones de las entidades contratantes.- “Las entidades contratantes 
deberán consultar el Catálogo Electrónico y sus distintas modalidades, 
previamente a establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios. 
Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se 
podrá realizar otros procedimientos precontractuales para la adquisición de 
bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento”: 

 
 

CERTIFICO: 
 
Que, a la presente fecha NO existe disponibilidad en el CATÁLOGO 
ELECTRÓNICO y no consta como CPC restringido el objeto de contratación 
descrito en el documento denominado –Términos de Referencia-, para la 
contratación del “ESTUDIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN ESTRATÉGICO CUENCA”, con CPC 831110212, remitidos por el área 
requirente: 
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Elaborado por: 
 

 
 
 

Econ. José Luis Merchán 
Funcionario de la Dirección General de Compras Públicas 

GAD Municipal del Cantón Cuenca 
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